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DECRETO 
-------------------------------------------------------

SAN LUIS, 16 de agosto de 2019

VISTO:
La Ordenanza Nº II-0868-2018 (3563/2018), aprobada por Expte. 
Nº 524-B2018, Sesión Ordinaria Nº 37/2018; y

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 de Noviembre de 2018 el Honorable Concejo De-
liberante de la Ciudad de San Luis sancionó la Ordenanza Nº II-
0868-2018 (3563/2018) cuyo objeto es regular la publicidad oficial 
dentro del Estado Municipal de la Ciudad de San Luis, así como 
establecer mecanismos de control y sanciones, con el fin de garan-
tizar la transparencia en el uso de los recursos públicos destinados 
a tales fines.
Que resulta necesario reglamentar dicha Ordenanza en miras a ga-
rantizar su adecuada implementación logrando consolidar la trans-
parencia, la rendición de cuentas y una mejor calidad en la gestión 
de los recursos públicos del Estado Municipal.

Que teniendo en consideración los principios que orientan la ges-
tión municipal vinculados con la participación ciudadana en la pro-
posición y elaboración de las políticas públicas, el Municipio ha 
considerado oportuno generar en este proceso reglamentario, una 
instancia participativa de la cual puedan ser parte todos
los medios de comunicación, periodistas, vecinos, vecinas, institu-
ciones y toda persona con un interés legítimo.

Que este proceso de elaboración participada del Decreto Regla-
mentario de la Ordenanza de Distribución de Pauta Publicitaria N° 
II-0868-2018 (3563/2018), se llevará a cabo mediante la celebra-
ción de una Audiencia Pública prevista como
mecanismo de participación ciudadana permitiendo y promoviendo 
que todo interesado pueda opinar y presentar sus aportes.

Que dicha audiencia se desarrollará a partir del borrador de De-
creto Reglamentario que estará disponible en la página web del 
Municipio para conocimiento y consulta. Dicho texto, será tomado 
como base para las sugerencias y aportes que presenten los asis-
tentes a la audiencia.
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Convocar a Audiencia Pública a las partes com-
prendidas en la Ordenanza de Distribución de Pauta Publicitaria 
N° II-0868-2018 (3563/2018) y todos los medios de comunicación, 

periodistas, vecinos, vecinas, instituciones y persona con un inte-
rés legítimo, la que se celebrará en la Sala de Situación Municipal 
el día Miércoles 18 de Septiembre del año en curso, a las 17.00 hs.
ARTICULO 2.- Aprobar el Reglamento “Pautas para el desarrollo 
de la audiencia pública convocada por el Ejecutivo Municipal” que 
como Anexo I se acompaña al presente.

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto es suscripto por el Señor Inten-
dente de la Ciudad de San Luís, Dr. Enrique Ariel PONCE, refren-
dado por el Señor Secretario Legal y Técnica, Dr. Ignacio Abelardo 
CAMPOS y por el Señor Secretario de Gobierno, Lic. Francisco 
Javier PETRINO.
ARTÍCULO 4.- Regístrese, Comuníquese, Notifíquese y Archívese.
DECRETO Nº 1262-SLyT- 2019.-

Firmado Digitalmente según Ley N° 25.506.

Dr. Ignacio Abelardo CAMPOS                 Dr. Enrique Ariel PONCE
Secretario Legal y Técnica               Intendente de la Ciudad de SanLuis

Lic. Francisco Javier PETRINO
Secretario de Gobierno

--------------------------------------------

Anexo I
Reglamento

“Pautas para el desarrollo de la audiencia pública convocada por el 
Ejecutivo Municipal”

Artículo 1°. Objetivo de la Audiencia Pública
Se determina que el objeto de la audiencia pública es promover la 
participación ciudadana, garantizando un espacio donde medios 
de comunicación, periodistas, vecinos, vecinas, instituciones y todo 
actor interesado puedan intervenir en el proceso de elaboración 
participada del Decreto Reglamentario de la Ordenanza de
Distribución de Pauta Publicitaria N° II-0868-2018 (3563/2018), 
contando con un canal idóneo para participar del proceso de toma 
de decisiones y hacer llegar sus observaciones y/o sugerencias en 
un asunto que es de interés general.
De acuerdo con ello, la audiencia se desarrollará en forma exclusi-
va y excluyente sobre el referido asunto.

Artículo 2°. Autoridad
Presidirá la Audiencia Pública como máxima autoridad, el Señor 
Intendente Municipal, pudiendo delegar en forma expresa tal res-
ponsabilidad en un funcionario competente en razón del objeto de 
la misma.

Artículo 3°. Participantes
Podrán participar concejales, funcionarios/as municipales, perso-
nas o instituciones convocadas especialmente para la audiencia, 
vecinos y vecinas que tengan un interés legítimo en el proceso 
consultivo, quienes además podrán presentar documentación vin-
culada al tema en tratamiento. Los representantes de personas ju-
rídicas deberán acreditar personería mediante el instrumento legal 
correspondiente, admitiéndose la intervención de un solo orador/
asistente en su nombre.
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Quienes participen en la Audiencia Pública podrán intervenir en ca-
rácter de oradores o asistentes, a saber:
Se considera Orador: A toda persona física o jurídica domiciliada 
en la ciudad de San Luis que invoque un interés relacionado con el 
objeto de la Audiencia Pública y se inscriba previamente en la lista 
de oradores en el registro habilitado al efecto.
Se considera Asistente: A las personas que asistan a la Audiencia 
Pública sin haberse inscripto previamente en el registro de orado-
res.

Artículo 4°. Inscripción
Para poder participar de la Audiencia Pública los interesados debe-
rán inscribirse en un Registro online que a tal efecto se abrirá. El 
registro deberá entregar constancia de la inscripción a cada partici-
pante y de la documentación presentada en su caso. El Registro se 
habilitará con una antelación no menor a los veinticinco (25) días 
previos a la celebración de la Audiencia y cerrará setenta y dos (72) 
horas antes de la realización de la misma. La inscripción será libre 
y gratuita.

Artículo 5°. Convocatoria
La convocatoria a Audiencia Pública se publicará con una antela-
ción no menor a veinticinco (25) días corridos respecto de la fecha 
fijada para su realización y en espacio razonable, por lo menos en:

a) Un (1) diario de mayor circulación en la Ciudad durante dos (2) 
días a costa de la autoridad convocante.
b) En el Boletín Municipal de la Ciudad de San Luis, durante un 
período de cinco (5) días.
c) En la emisora radial de la Ciudad de San Luis, durante un perío-
do de cinco (5) días.
d) Difusión en los sitios web oficiales y redes sociales, de forma 
periódica.
En todos los casos, la publicación de la convocatoria deberá incluir:
a) La autoridad convocante;
b) Una relación de su objeto;
c) El día de celebración de la Audiencia Pública;
d) Lugar donde se puede tomar vista del expediente, inscribirse 
para ser orador en
la audiencia y presentar documento;
e) El plazo para la inscripción de los oradores;
f) Las autoridades de la audiencia pública.

Artículo 6°. Procedimiento de la Audiencia Pública
1. El Presidente de la Audiencia Pública tendrá a su cargo la di-
rección de la misma y dará inicio al acto, efectuando una relación 
sucinta de los hechos y el derecho a considerar, exponiendo los 
motivos y especificando los objetivos de la convocatoria.
Fundación Poder Ciudadano asistirá en calidad de observador del 
proceso y podrá, en caso de que se requiera, intervenir al inicio de 
la Audiencia a los fines de realizar una breve referencia a los tra-
bajos que se vienen realizando en el marco del Convenio suscripto 
con el Municipio de la Ciudad de San Luis.
2. Las/los participantes registrados en la lista de oradores deberán 
intervenir conforme al orden de inscripción en el Registro corres-
pondiente.
3. Las/los oradores podrán exponer hasta cinco (5) minutos.
4. La intervención de las/los oradores se realizará en forma oral, 
únicamente podránser consideradas las vinculadas con lo corres-
pondiente al tema objeto de la Audiencia Pública. Cualquier inquie-
tud relacionada con temas ajenos al objeto de la Audiencia Pública, 
será evacuada por funcionarios municipales y/o concejales luego 
de finalizada la Audiencia.
5. Si la audiencia no pudiera completarse en el día previsto para su 
realización o finalizar en el tiempo previsto, el Presidente de la mis-
ma dispondrá las prórrogas necesarias así como su interrupción, 

suspensión, postergación, pasando a cuarto intermedio.
6. Finalizadas las intervenciones de los participantes se dejará de-
bido registro de las mismas y el Presidente declarará el cierre de la 
Audiencia Pública. A los fines de dejar debida constancia de cada 
una de las etapas de la misma, se labrará un acta que será firmada 
por el Presidente, demás autoridades, funcionarios y participantes 
que quisieran hacerlo.
7. Todo el procedimiento debe ser trascripto taquigráficamente, y 
puede ser asimismo registrado en grabación audiovisual.
Artículo 7°. Facultades del Presidente de la Audiencia El Presiden-
te de la Audiencias Pública se encontrará facultado para: a) de-
signar un secretario que lo asista; b) decidir sobre la pertinencia 
de realizar grabaciones y/o filmaciones del acto; c) decidir sobre 
la pertinencia de intervenciones de expositores no registrados, 
atendiendo al buen orden del procedimiento; d) modificar el orden 
de las exposiciones, por razones de una mejor organización; e) 
ampliar excepcionalmente el tiempo de las alocuciones, cuando lo 
considere necesario; f)  exigir, en cualquier etapa del procedimien-
to, la unificación de las exposiciones de las partes con intereses 
comunes y, en caso de divergencias entre ellas, decidir respecto de 
la persona que ha de exponer; g) formular las preguntas que consi-
dere necesarias a efectos de esclarecer las posiciones de los par-
ticipantes; h) disponer, de oficio o a pedido de algún participante, 
la interrupción, suspensión, prórroga o postergación del acto, así 
como su reapertura o continuación cuando lo estime conveniente; 
i) ordenar desalojar la sala, expulsar personas y/o recurrir al auxilio 
de la fuerza pública, a fin de asegurar el normal desarrollo de la 
audiencia; j) declarar el cierre de la audiencia pública.

Artículo 8°. Deberes del Presidente de la Audiencia
El Presidente de la Audiencia Pública debe: a) garantizar la inter-
vención de todos los participantes así como de los expertos convo-
cados si los hubiere; b) mantener su imparcialidad absteniéndose 
de valorar las opiniones y propuestas expuestas.

Artículo 9° Efectos
La Audiencia Pública es un instituto de carácter consultivo, pero 
las informaciones, objeciones u opiniones expresadas durante su 
desarrollo deben ser tomadas en cuenta, y en caso de ser des-
estimadas, debe fundamentarse tal decisión. Del resultado de la 
Audiencia Pública se debe hacer un informe que debe ser comuni-
cado por los mismos medios que se difundió su realización.
Se debe dar cuenta de la realización de la Audiencia Pública, in-
dicando la fecha en que sesionó la Audiencia, los/as funcionarios 
presentes en ella y la cantidad de oradores y asistentes, mediante:
a) Una publicación en el Boletín Oficial Municipal de la Ciudad de 
San Luis.
b) Un informe a los mismos medios donde fuera publicada la con-
vocatoria.

--------------------------------------------------



BOLETIN OFICIAL
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

4

30 de AGOSTO de 2019 - Año 15 - Nº414

depósito. ARTICULO 3: Si vencido el término fijado, 
no se hubiese hecho efectivo el pago de la multa im-
puesta, se pasará copia autenticada al Asesor Letrado 
de la Municipalidad de San Luis, para que entable la 
acción judicial pertinente (artículo 47 N° II-0126-2015 
(2676/96) y modificatoria”. –  Fdo.: Dra. María Alejandra 
MARTIN-Vocal-, CPN Erica Ivana MENDEZ- Vocal-, CPN 
Marcos Adrián CIANCHINO- Presidente.- Asimismo se 
le hace saber que deberá constituir domicilio legal en 
el radio de la ciudad de San Luis y si no lo hiciere se lo 
constituirá en los estrados del Tribunal, donde serán 
válidas todas las notificaciones que se realicen.- Fdo: - 
CPN. Marcos Adrián CIANCHINO – Presidente
San Luis, 26 de agosto de 2019.-

------------------------------------

AVISO
-----------------------------------------------------

               

EDICTOS
-----------------------------------------------------

El Tribunal Administrativo de Cuentas Munici-
pal de la Ciudad de San Luis,  con domicilio en calle 
Pringles  N° 1052 3° er Piso, Ciudad de San Luis, en 
Expediente N° 00145-T-2014 caratulado “CONFECCION 
EXPTE INTERNO CON BALANCE DE CAJA DE FECHA 
DE : 17/01/2013(2°CUERPO), 18/01/2013, 30/01/2013 Y 
21/02/2013”, se ha dictado el Acuerdo N° 1364-TCM-
2015 de fecha 01 de abril de 2015. En el que se cita 
y emplaza bajo apercibimiento de ley por el término 
de quince días, al Señor Luis Ignacio Cervera DNI N° 
29.964.990, para que brinde aclaraciones a las observa-
ciones realizadas en el expediente N° 2209-S-2013 co-
rrespondiente al Balance de Caja de fecha 30 de enero 
de 2013. Asimismo se le hace saber que deberá consti-
tuir domicilio legal en el radio de la ciudad de San Luis 
y si no lo hiciere se le constituirá en los estrados del 
Tribunal, donde serán válidas todas las notificaciones 
que se realicen. Fdo. CPN Marcos Adrián CIANCHINO 
– Presidente.
San Luis, 26 de Agosto de 2019

----------------------------------------

El Tribunal Administrativo de Cuentas Municipal de la 
Ciudad de San Luis, con domicilio en calle Pringles 
Nº 1052 3° er Piso, Ciudad de San Luis, en Expedien-
te Nº 00009-T-2015 caratulado “NOTA REFERENTE AL 
ACUERDO N° 1264-TCM-2014, OBRANTE EN EL EXP-
TE. N° 157-T-2012. SE TRAMITA EL JUICIO DE CUEN-
TA DEL SR. ALEJANDRO QUINTANA”  se ha dictado 
el Acuerdo N° 2940-TCM-2019 de fecha 24 de agosto 
de 2019 donde se ha ordenado notificarle lo siguien-
te: “…ARTICULO 1: APROBAR POR MAYORIA, con 
la disidencia del Sr. Presidente C.P.N. Marcos Adrián 
CANCHINO, el Expediente N° 182-S-2012 del Balance 
de Caja de fecha 06 de febrero de 2012, tramitado en 
este Juicio de Cuentas conforme lo dispone el artícu-
lo 46 de la Ordenanza N° II-0126-2015 (2676/96). ARTI-
CULO 2: APLICAR al Cuentadante Sr. Alejandro QUIN-
TANA DNI N° 06.146.062 una multa de PESOS UN MIL 
QUINIENTOS ($1.500)- artículo 29 inciso 13 de la Orde-
nanza N° II-0126-2015 (2676/96) - que deberá abonarse 
en el término de diez (10) días corridos a partir de la 
notificación del Fallo, en la cuenta corriente oficial de 
la Municipalidad de la Ciudad de San Luis del Banco 
Supervielle Nº 313423 CBU: 0270101710003134230063, 
debiendo acompañarse como constancia la boleta de 


